
TRANSMONTECARLO 
Sin Fronteras 

INFORME DE GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

Ibarra, 20 de Marzo del 2019 

Señores 
Accionistas 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA MONTECARLO S.A. 
Presente: 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA MONTECARLO S.A., pongo en conocimiento el Informe 
Anual correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de Enero al 31 

de Diciembre del 2018. 

1. La Administración de la Compañía ha cumplido con las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias aplicables. así como las 
Resoluciones emitidas por la Junta General de Accionistas de la 
Empresa. 

2. Durante el período 2018, la Compañía continuó con el objetivo de 

incrementar las ventas por los servicios prestados; pero como es de 
conocimiento público por decreto del SRI, los accionistas deben 

tener Punto de Emisión de sus actividades, para lo cual la Empresa 

solamente debe informar los ingresos de cada uno de sus 
accionistas; mas no los ingresos forman parte de la facturación de la 
Compañía. Para efectos impositivos la Compañía con sus 
operaciones generó una utilidad de $ 4.372.88 (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 88/100) dólares Americanos). De 

la cual se realizó la CONCILIACION TRIBUTARIA como establece el 

 



TRANSMQNTI Os cerró con unas ventas de $ 696.111.01 
[SEISCIEl 'A Y SEIS MIL CIENTO ONCE CON 01/100 dólares 
americanos), por tal motivo el objetivo planteado de la misma es 
incrementar las ventas para el año venidero. 

3. En el aspecto laboral se cumplió con todas las obligaciones que la 
Compañía tiene con sus empleados, teniendo como personas 
afiliadas al ESS, al Gerente General en calidad de Mandante y a 
Nancy Pazos como empleada bajo relación de dependencia con 
contratos firmados debidamente legalizados y con todos los 
derechos de ley. 

4. También debo informar que el 18 de Agosto del 2018 nos Re- 
certificamos como una Compañía BASC, para lo cual como es de 
conocimientos de todos los señores Accionistas, hemos procedido a 
que todos se actualicen en los documentos y certificados 
pertinentes. 

Es todo cuanto puedo informar a la Junta General de Accionistas y a la 
Superintendencia de Compañías. Agradezco la confianza puesta en mí 
para la administración y manejo de la Compañía. 
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